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Rionegro,

Señora
DIANA LUCIA OUIÑÓNEZ OSORNO
Cédula 1.045.500.714
Dirección:Carrera 26 A # 16 'l 36
Teléfono: 3102271454
Correo Electrónico: mireinakmj@gmail.com
Guadalajara De Buga, Valle del Cauca, CO

Asunto: Comunicación nombramiento período de prueba.

Cordial saludo:

Me permito comunicarle que mediante Decreto 1B 1 o" 2024, hasido nombrado(a)
en período de prueba, en el empleo de Agente de Tránsito, Código 340, Grado 0'l , d
la planta global de cargos del Municipio de Rionegro, asignado(a) a la Subsecrelaría
Movilidad de la Secretaría de Desarrollo Territorial, con una remuneración mensual d
$3.389.986.

A partir de la fecha dispone de diez (10) días hábiles para manifestar su aceptación
rechazo al presente nombramiento.

Aceptado el nombramiento, deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes, previa presentación de los documentos que se le solicitan. Este
término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el
designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a
juicio de la autoridad nominadora.

Le damos la más cordial bienvenida y le auguramos mucho éxito en su cargo para que
todos logremos cumplir el programa de gobierno.

Atentamente,

rett5

Ald¿err^+A-**t2; *
GLORIA PATRICIA HINCAPIE/YEPES
Secretária de Gestión Humaná y Desarrollo Organizacional

Transcriptor Diego Aleiandro Correa- Professonal Univers¡lar¡o Grado 01 q-
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DECRETO 181
i3 ttp 202(

POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PER|ODO DE PRUEBA

LA SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL DEL
MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, nombrada med¡ante Decreto OOG de 2024,
en uso de sus facultades const¡tucionales y legales delegadas por Decreto 09'1 de 2022,
en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política,
la Ley'136 de 1994, la Ley 909 de2004, el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establec¡do por los artículos 30 y 31 de la Ley 909 de 2004,
la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Acuerdo No. CNSC 2019,l000001266
del 04 de marzo de 2019, Convocaloria No. 990 de 2019 - TERRITORIAL 2019, dio
apertura a concurso abierto de méritos para la provisión del empleo de Agente de
Tránsito, Código 340, Grado 01 , OPEC 't 16763, en vacanc¡a definitiva.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección de la Convocatoria gg0 de
2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 2021RES-
400.300.24-107 54 del 1111712021, "Por la cual se conforma y adopta la Lista de
Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado Agente
de Tránsito, Código 340, Grado 01 , identificado con el Código OPEC No. 1 16763,
PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDÍA DE RIONEGRO
ANTIOQUIA, del Sistema General de Carrera Administrativa".

Que la lista de elegibles del proceso de selección quedó en firme el 26 de noviembre
de 2021 , de acuerdo con el artículo 50 del Acuerdo No. CNSC 20191000001266 del 04
de marzo de 20'19, con la cual deben efectuarse los nombramientos en período de
prueba en los empleos convocados a concurso, en estricto orden de mérito y de
conformidad con el puntaje obtenido por las personas que ocupan un lugar de
elegibilidad, según lo dispone el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015.
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Que el numeral I del artículo 2 del Acuerdo 165 de 2020 de la Comisión Nacional del
Servicio Civil señala que vacante definitiva en empleos de carrera "Es aquella vacante
de un empleo de carrera administrativa sobre la cual no existe titular con derechos de
carrera".

Que la Alcaldía del Municipio de Rionegro procedió a Nombrar a los eligibles que
alcanzaron el lugar de mérito de acuerdo con la lista de elegibles para la única vacante
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ofertada para el empleo denominado Agente de Tránsito, Código 340, Grado O1 ,

identificado con el Código OPEC No. 1 '16763, Subsecretaría de Movilidad de la
Secretaría de Desarrollo Territorial.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil remitió autorización de uso de lista de
elegibles mediante oficio 2024RS032468 del 5 de marzo de 2024, autorización de uso
de lista de elegibles para proveer nuevas vacantes correspondiente a "mlsmos
empleos" en cumplimiento del Criterio Unificado del '16 de enero de 2020, surgidas con
posterioridad al Proceso de Selección Territorial 2019 - Alcaldía de Rionegro-Antioquia.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil realizó estudio técnico de vacantes
correspondiente a "mismos empleos" remitiendo a la Alcaldía del Municipio de Rionegro
oficio 2024RS032468 del 5 de marzo de 2024, en el cual autoriza a (la) seño(a) DIANA
LUCIA OUIÑÓNEZ OSORNO identificado(a) con céduta de ciudadanía No.
1.045.500.714, quien ocupó el décimo tercer lugar de la lista de elegibles con firmeza
del 26 de noviembre de 2021 , Convocator¡a No. 990 de 20'19, empleo Agente de
Tránsito, Código 340, Grado 01 , OPEC I 16763, ubicado en la Subsecretaría de
Movilidad de la Secretaría de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro, para que
sea nombrado (a) en el empleo con vacancia definitiva reportado a la Comisión Nacional
del Servicio Civil con identificador de empleo 154830 Agente de Tránsito, Código 340,
Grado 01, ubicado en la Subsecretaria de Movilidad de la Secretaría de Desarrollo
Territorial.

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2OO4 establece que 2os nombram¡entos serán
ordinarios, en período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo gue dispongan las
normas sobre las carreras especla/es los empleos de carrera administrativa se
proveerán en período de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido
selecc¡onadas mediante e/ slsterna de mérito, según lo establecido en el Título V de
esta ley". Que esta misma disposición es consagrada por el artículo 2.2.5.3.1 del
Decreto 1083 de 2015, según el cual "Las vacantes definitivas en empleos de carrera
se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido
seleccionadas mediante e/ slstema de mérito, de conformidad con lo establecido en la
Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera,
según corresponda".
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Que el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 determina que "La persona no
inscrita en carrera administrativa que haya sido seleccionada por concurso será
nombrada en período de prueba, por el término de sels (6.) meses, al final de /os cuales
le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento ( .) El
empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un
concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actual¡zará su
inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación sat¡sfactoria en la evaluación
del desempeño laboral. En caso contrar¡o, regresará al empleo que venia
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desempeñando antes
administrativa".

del concurso y conserva su inscripción en la carrera

Que en consecuencia, es procedente efectuar el nombram¡ento en período de prueba

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba, por el término de seis (6)
meses, al (la) seño(a) DIANA LUCIA OUtñÓNEZ OSORNO, identificado(a) con céduta
de ciudadanía No. 1.045.500.714, paru desempeñar el cargo de carrera administrativa
de Agente de Tránsito, Código 340, Grado 0l, de la planta global de cargos del
Municipio de R¡onegro, asignado(a) a la Subsecretaría de Movilidad de la Secretaría de
Desarrollo Terr¡torial, con una asignación básica mensual de $3.389.986, de acuerdo
con la parte considerativa del presente decreto.

ARTíCULO SEGUNDO: Finalizado el período de prueba, el jefe inmediato evaluará el
desempeño del empleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es
satisfactorio, el empleado(a) superará el período de prueba y, por cons¡guiente,
adquirirá los derechos de carrera y deberá tramitarse ante la CNSC la solicitud de
inscripción en el Registro Público de la Carrera Administrativa. En el caso conlrario, el
nombramiento será declarado insubsistente, mediante Resolución motivada.

ARTíCULO TERCERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.5.1.6 del
Decreto '1083 de 2015, el (la) seño(a) DTANA LUCTA OU|ñóNEZ OSORNO, cuenta
con el término de diez ('10) días hábiles para manifestar su aceptación o rechazo al
presente nombramiento.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

3

Dado en la Alcaldía del Municipio de R¡onegro, Antioquia, el

COMUNíQUESE Y CUMPLASE

I ilR 2024

Ál¿z;.aV;--afr¿
GLqRtA PATRICtA\+itNCAF|É Y
Secr'etaria de Gest¡ón Humana y

)

T¡ansc ptor: Diego Alelandro Corea- profess¡onel Unversttano Grádo O1 ,,\

EPES
Desarrollo Organizacional
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COMISIóN NACIONAL
DEL SERVICIO C'VIL
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Al contestar cite este número
2024RS032468

Bogotá D.C., 5 de mazo del2024

Asunto

Referencia

Autorización de uso de lista de elegibles para proveer nuevas vacantes,
surgidas con posler¡oridad al Proceso de Selecc¡ón Territorial 2019 -
Alcaldía de Rionegro Ant¡oqu¡a.

Radicado Nro. 2024RE030731 del 14 de febrero de 2024

Respetada doclora Gloria Patricia,

La Comisión Nac¡onal del Servicio Civil - CNSC, recibió comun¡cación rad¡cada con el número

cilado en la referenc¡a, en la cual solicita la autorización de uso de lista de elegibles para proveer

nuevas vacantes correspondiente a "mismos empleos" en cumplim¡ento del Criterio Unificado del

16 de enero de 2020, surg¡das con posterioridad al Proceso de Selección Terr¡torial2019 - Alcaldía

de Rionegro Antioquia, a continuac¡ón, esta Drrección procede a dar respuesta en los s¡guientes

términosi

Se procedió a realizar el correspondiente anális¡s de v¡abilidad de uso de lista de eleg¡bles, prev¡o

agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de prov¡s¡ón de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del
Decreto 1083 de 20151, para el uso de lista con "mismos empleos" en cumplimiento del Criterio
Unificado del 16 de enero de 2020, evidenciando que es posible realizar la autorización de uso

con los empleos que se relac¡onan a continuac¡ón, y cuyos datos delelegible se pueden visualizar
en el módulo del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE en el portal Sllvlo 4.0:

EMPLEO VACANTE AUTORIZACIÓN

to
empleo
vecánte

N.o.
vacantes

ID
vacanle OPEC Posición Cédula Elegible

138710 1 13501 116789 3 7 0928354 YEFFERSON ALBERTO VASQUEZ
TORRES

193011 1 3517 45 116779 2 LINA I\¡ARCELA DUOUE GIRALDO

1 Mod¡fcado por el articulo 1 del Decreto 498 de 2020

Sede Atenc¡ón al Ciudadano y Conespondencia: Carrera 16 Ns 96 - 64, piso 7
sedeprincipalicallel00No.9A--45Torre'tpisos12y13pBx: 57(r)3259700 Linea NacionalcNsc: 019003311011

www.cnsc.!tov.co Venlanil¡a Unica
Código postat 110221 Bogotá D.C., Colombia

Doctora
GLORIA PATRICIA HINCAPIÉ YEPES
SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL
ALCALDIA DE RIONEGRO. ANTIOQUIA
SERVICIOSADMINISTRATIVOS@RIONEGRO.GOV.CO

1038416908
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EMPLEO VACANfE AUTORIZACIÓN

ID
empleo
vácárúe

Nro.
vacante§

ID
vacante OPEC Posic¡ón Cédulá Eleg¡ble

154830, 330915
70251
70253

79665 2 1038410164 MAURICIO ANDRES GOMEZ
HERNANDEZ

116763 11 1544A7 88 CRISTIAN CAMILO ARAOUE
ARBELAEZ

116763 12 71724790 EDWIN VELASOUEZ IVIEDINA

116763 13 1045500714 DIANA LUCIA OUIÑONEZ OSORNO

1 2 39449821 GLADIS ELENA CARDONA LOAIZA

181762 2 390493
239331

116857 Lista agotada

181766 1 239339 116857 Lista agotada

1 12925 1 16857 Lista agolada

187 573 1 332999 116857 Lista agotada

En consecuencia, la ALCALD|A DE RIONEGRO ANTIOQUIA, dentro de los d¡ez (10) dias
hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, deberá verificar el cumplimiento de
requisitos minimos de los designados, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.4
y 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, y en los articulos 4" y 5' de la Ley 190 de 199S, y de esta
manera efectuar los nombram¡entos en periodo de prueba.

De otra parte, el uso de la lista de eleg¡bles tiene un costo de MEDIO SALARIO M|NIMO
MENSUAL LEGAL VIGENTE POR CADA VACANTE A PROVEERen atención a lo d¡spuesto en
el artículo 1 0 del Acuerdo Nro. 0165 de 2O2O y en concordanc¡a con el artículo 30 de la Ley 909
de 2004, para lo cual debe remitir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP,dentro de
los diez (10) días hábiles s¡gu¡entes a la toma de posesión por parte de los elegibles
autor¡zados.

Una vez reportada la novedad de posesión en el módulo del Banco Nacional de L¡sta de Eleg¡bles

- BNLE del portal SIN/O 4.0 y recibido el CDP, esta Comisión Nacional procederá a expedir el

2 Se auloriza el uso de lista de elegibles para proveer las cualro (4) vacantes del emp¡eo reportado con lD Nro. 154830. con una lisla
unifcáda de los empleos ofertados coñ código OPEC Nro. 116763, 79664 y 7s665
3 Se autoriza eluso de l¡sla de elegibles para proveer una (1) vacante delempleo repoñado con lD Nro. 202828, con una lisla
unificada de los empleos oferlados con código OPEC Nro. 116781, '116780 y 116779

Sede Alención al Ciudadano y Corespondenc¡a: Carrera '16 Ne 96 - 64' P¡so 7

Sedeprincipal:Calle100No.9A--45TorrelPisos12y13PBX: 57 ('1) 3259700 L¡neaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.co Ventanilla Unica

Código postal 110221 Bogotá D.C.. Colombia

70253 | 116781I zozaza,
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Acto Administrativo que establece el valor a pagar por parte de la ALCALDIA DE RIONEGRO
ANTIOQUIA, por concepto del uso de las listas de elegibles para proveer nuevas vacantes.

De otro lado, es importante lener presente que esta Comisión Nacional expidió la Circular Externa
CNSC Nro. 008 de 20214 "lnstrucc¡ones para el repofte de ¡nformación sobre la prov¡sión de las
vacantes defin¡tivas de los empleos de carrera adm¡n¡strat¡va y el trám¡te de solic¡tud de uso de
/as Llstas de Eleg¡bles", en donde se ¡ndica que se pone a d¡sposición de los Jefes de Unidad de
Personal de las entidades administradas y vigiladas por la CNSC, el módulo Banco Nac¡onal de
L¡stas de Elegibles - BNLE en el portal SIMO 4.0.

En este sentido se atiende su solicitud, no s¡n antes prec¡sar que la d¡rección electrónica a la cual
se dirige la presente co¡ncide plenamente con la reg¡slrada por Usted en la "Ventanilla Única"

Cordialmente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA TÉCNICA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADI\¡INISTRATIVA

¿ hlios //www. cns c. qov. co/siles/d efa ulVlles/2 0 2 1 -0 9/2 02 1 1 0 000Q00! LldJ

Sede Atención alCiudadano y Correspondencia: Carrera 16 ñr 96 - 64, Piso 7
Sedeprincipa¡:Calle100No.9A--45Torre1Pisos12yl3PBX:57(1)3259700 L¡nea NacionatCNSC: 01900331101j

www.cnsc.gov.co Ventanilla única
Código postal 1'10221 Eogotá D.C., Colombia
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